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BARANOA, 04 DE MARZO DE 2022 

 

RADICACIÓN: 08078408900120200000800 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: CARLOS ALBERTO BARRIOS OSPINA 

REFERENCIA: ACTUALIZACIÓN DE OFICIOS 

 

INFORME SECRETARIAL: Señora juez, paso a su despacho el presente proceso 

informándole que en fecha 16 de diciembre de 2021 desde el correo electrónico 

impulsoprocesal.litigamos@gmail.com el apoderado demandante Dr. José Luis Baute 

Arenas solicita actualización de oficios que comunican la medida cautelar decretada en el 

proceso de la referencia. Sírvase proveer. 

 

YAMILE JOSEFA SOTO BARRAZA 

LA SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA, 04 DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y examinado el asunto de la referencia, se 

evidencia que el apoderado de la parte demandante Dr. José Luis Baute Arenas solicita 

actualización de oficios que comunica la medida cautelar de embargo decretada en el presente 

proceso, por ello este Despacho procederá a realizar la actualización de oficios que comunica 

la medida cautelar de embargo y retención de las sumas de dinero, por concepto de depósitos, 

cuentas corrientes, de ahorro, CDT que tenga el demandado en las diferentes entidades 

bancarias, medida decretada en fecha 28 de enero de 2020.  

 

Así dicho el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA-

ATLÁNTICO 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO ÚNICO: ACTUALIZAR el oficio que comunica a las distintas entidades financieras 

la medida de embargo decretada el 28 de enero de 2020 por este Despacho.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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